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Calarcá, Quindío, febrero cinco (05) de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
Rad: 631304003001-2020-00240-00 
Sustanciación: 02.10.20.115.270.30.123 
 
 
Allegado el Certificado de tradición requerido para seguir continuar con trámite de 
la medida cautelar, nos percatamos que no aparece, en el expediente, indicado en 
dónde está ubicado o por las calles de qué ciudad circula el vehículo de placas 
MXS286. Por ello se REQUIERE a la parte interesada para que nos informe lo 
mencionado; ello, para determinar a qué funcionario se debe comisionar. 

 
NOTIFIQUESE 
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HERNAN  CARVAJAL GALLEGO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 CIVIL MUNICIPAL CALARCA 
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